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Ducado de Mecklemburgo, y avecindado en la ciudad 
de Málaga, y á que concurren en su persona los requisi­
tos que se previenen en el artículo 19 de la Constitu­
ción política de la Monarquía española, se han servido 
concederle carta de naturaleza de todos los dominios de 
ella. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para 
su cumplimiento.r=Dado en S. Fernando á 29 de No­
viembre de i^io,.z=zFrancisco Tacón, Presidente. =:Af/-
guel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secretario.ir 
Pedro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.=Ala 
Regencia del Reino. 

DECRETO XXXIV. 

BE 29 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

5"̂  concede carta de ciudadano á Ramón de Castro, 
español pardo. 

Las Cortes, en consideración á la buena conducta, 
aplicación y talentos del Bachiller Ramón de Castro, 
español pardo y cirujano latino, avecindado en Lima, y 
á que concurren en su persona las calidades que prescribe 
el artículo 22 de la Constitución política de la Monar­
quía española, se han servido concederle carta de ciuda­
dano de todos los dominios de ella. Lo tendrá enten­
dido la Regencia del Reino para su cumplimiento. —: 
Dado en S. Fernando á 29 de Noviembre de iSi^.rzz: 
Francisco Tacón, Presidente, rrrr Miguel Antonio de Zu­
malacarregui, Diputado Secretario. :r=rPí'd!'ro Alcántara 
de Acosta, Diputado Secretario. = A la Regencia del 
Reino. 
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